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ti O . l i l ' U 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, urden»» y anuticio» qa<« !. | de libertarse en 
| M BoLm»r.s O F I C I A L E S se ha» Sé m.in.lai i| Jef.* Potinco res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de lo» 
Beaelonndos períó/llcos. 

{Brat orden de 6 de Abril de IS39.) 

t i . - ;M¡:>'•'•«•'• I O N < i ; a - i excepto UN Ib tingo*. 

En esta capital, llcv.»d> a do nicilta, a ' » 0 p?*M« mensuales «nticip.id.is: fue
ra do BTU J'SO al mes; 8 al trl-ueitre, u al semestre, y aa'eo por un año. 

Se a<liniten snícrici^nes en M.*4rl-J, en la Administración del BOLCTIH, plaza 
de Santiago, -\—Fuer» d> esl» capital, directamente p>: •es.lio d- iar la i la 
Administración, con inclusión del importe del Ur n;*> á» ah>ito en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
á instancia de parte no pobre, s* Ifisertirin oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
irarán 50 céntimos de peseta por.cada línea de inserción. 

^ i i i i B n » a u u l l o S O e ó a t l u t o e d e p p a o s a . 

U»FTI< 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINI T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en sa importante 
salad en el Bcal £itio de San Ildefonso. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO PK 18S5 Á 1880. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho me?..formada por la Contaduría de fondos provinciales, couforme á lo pre
venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Artículos. Gastos obligatorios 

CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 
P^OVÍKCIAL. 

Articulo:». 

Ptas. Cents. 

TOTAL 
por capitulo» 

TOTAL 
por ses iones . 

Pía». Cents. Ptas. Cents. 

2.° 

8.» 

i 

4.° 

5.° 

6.a 

2.° 

i.» 

6."» 

Gastos de representación de la Presidencia.. 1.250 
Dietas de la Comisión fk* 630 
Personal de la Dipulación 17.500 
Material de la Dipulación 3.000 
ídem de la Biblioteca y A reliivo 2H) 
Ídem de la » 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 2.500 
ídem do los eutple.idos y dependientes de 

las Comisiones especiales G71 
Material do eslas Comisiones 83'34 
Sueldos <ie los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 3.Olí) 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales......* tí6'6i> 
ídem de los empleados de) tamo de Monte* 

con arreglo á la ley de » 

CAPITULO n.—SERVICIOS GRNEKALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bn-

I.KTÍN OFICIAL • . . 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales • » 
ídem de calamidades públicas 12.000 

1.000 
» 

1.000 

» 
2 . o 

CAPITULO III.—OBRAS PLULICAS 
DB CARÁ'TEK OUUGAT0RI0. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
coi! prendido* en el plan general del Go
bierno 1.000 

Material para estas obras. 2.000 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se h?llan en el mismo caso O.000 

Material para estas mismas obras 5.000 
Castos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras compiendi'ias en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuvo vecinda
rio pase de 3.000 almas .* • 

U.600 

TOTAL TOTAL 
Artículos. por espitólo», por vtrrone^s. 

Plav Cénits. Ptas. Cents. Ptás.' C<:nts 

8.u 

1.° 

2 . a 

3> 

4." 

5.° 

1.° 
2. ü 

V 

G." 
7.° 

2 . " 

3.° 
4.° 

2.° 

Cnico 

Gastos d> • 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales » 

CAPITULO IV.—CAROAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 500 

Pensiones concedidas legalmente. 4.500 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en • 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debila autorización • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia » 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBMCA. 

Junla provincial del ramo 2.000 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza » 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de ia Es
cuela Normal de Maestros » 

Ide • id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras.. » 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseña nz.i 1.6'» 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia >ara el sostenimiento de ta Aca
demia de bellas Arles > 

Biblioteca provincial 250 
Museo provincial • 

CAPITULO VI.—BKNHFICBNOIA. 

Ateticionesdeciiraclergencr.il 2-1.000 
HospKal Provincial 70.000 
Ídem de San Juan de Dios 20.000 
Hospicio 60.000 

Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 
la Paz 41.000 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN t'l'HLICA. 

Gastos de cárceles... » 
ídem de Establecimientos penales 2.500 

CAPITULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.. . . » 

Único. 

S E C C I Ó N ' S C G O B I C A 

Castos voluntarios. 

CAPITULO i. • FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DF. NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública . . 

CAPITULO 11.—1.' . . ' . . .UTEUAS. 

30.000 

•2 o 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno • 

Con&trucciou de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 51.000 

14.000 

5 J » ) 

3.750 

215.000 

2.500 

•im. I-JI 

30.000 

50.000 

http://�nticip.id.is
http://Ateticionesdeciiraclergencr.il
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Artículos. 

Ptas. Cent*. 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por seccione». 

¡'t.-is. Cents. í'tas. Cents. 

C A P I T U L O III.—OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliarla construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos » 

CAPITULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Único. Cantidades destinadas á objeto de interés 
provincial.. 5- OM 

SECCXÓW T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

CAPITULO ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

5.000 
85.000 

i. Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1884, procedentes del pre
supuesto anterior 

2.° ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL OENEKAI 372 4 0 1 

En Madrid á 1.° de Julio de 188ñ.«=El Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corralcs.=V.° B.°=E1 Presidente, Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL.—Sesión de 13 de Julio de 1885.*=>La Comisión provincial, confor-
«e.=EI.Vicepresidente, Revuella.=EI Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Bogaraya (Marqués de). — 

Briones. — Calvo. — Casuso. — Cembo-
rain.—Chávarri. — Escobar. — Escriba
no.—Fernández Gómez. — F . Pérez de 
Soto.—García Lomas. — Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—González Fernan
dez.—Hernández Prieta.—Lengo.—Mas-
sa.—Negro.—Peláez.—Presilla. — Ran
EES. — Revuelta. — Romera (Conde de 
la).—Romero Gilsanz,—Sánchez Blan
co.—Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secre
tario).—Hernández Arteaga (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Dipotación acordó que por el Director 
del Hospital Provincial se entregue al 
del Hospicio seis tapices con el fin de 
adornar la iglesia de este último asilo en 
el día de su Santo titular. 

Entrando en la orden del día, el señor 
García Lomas declaró que existiendo di-
vengeucias cutre los individuos de la 
Comisión de Hacienda, respecto del dic
tamen concediendo una subvención al 
teatro Español, la Comisión lo retiraba 

para estudiarlo de nuevo. 
Seguidamente se dio cuenta de un 

dictamen de las Comisiones de Benefi
cencia y Hacienda, proponiendo la apro
bación de la proposición presentada en 23 
del corriente, á fin de que sea nombrado 
UI. Delegado científico para estudiar el 
método profiláctico del cólera del Doctor 
Ferrán . 

Acto continuo fué leído un voto parti
cular suscrito por el Sr. Ranees, propo
niendo sea desechada la meucicnada • RE
posición, toda vez que la Diputación pro
vincial ha de tenor conocimiento del re
sultado que ofrezcan los estudios del 
Dr. Ferrán por la Comisión científica 
que ha nombrado el Gobierno. 

El Sr. Raucos apoyó su voto particu
lar, diciendo que sia tratar de menosca

bar en lo más mínimo la legítima gloria 
del Dr. Ferrán, creía que era inútil 
hacer los gastos consiguientes al envío 
del Delegado y distraer con este objeto 
un individuo del Cuerpo Médico, siendo 
así que el fin que pudiera proponerse con 
esos acuerdos la Diputación provincial, 
se conseguirá cuando sea conocido el re
sultado de la Comisión científica nombra
da por el Gobierno de S. M., Comisión 
de la cual forma parte un individuo del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial. 

El Sr. España contestó, á nombre de 
la Comisión, que ésta se proponía que al 
lado del Sr. Mendoza, hombre de labora
torio, nombrado por el Gobierno para for
mar parte de la Comisión científica, fue
se otro médico que estudiase el sistema 
Ferrán, bajo el punto de vista patológico 
y con relación á las condiciones especia 
les de la provincia de Madrid y de sus 
habitantes. 

Seguidamente se hizo la pregunta de 
6i se tomaba cu consideración el voto 
particular, resultando acuerdo afirmativo, 
por 14 votos contra 9, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si: 

Arce.—Calvo.—Escribano.—Fernán
dez Gómez.—Gómez Herrero.-Lcngo.— 
Massa.—Negro.—Ranees.— Revuelta.— 
Romera (Conde do la).—Sánchez Blan
co.— Guillen (Secretario), — Sr. Presi
dente. 

Se>"iores que dijeron nó: 

Casuso.— Cemboraíu.— Chávarri. — 
F . Pérez de Soto.—García Lomas.—Her
nández Prieta.—Pélaez.—Presilla— Her
nández Arteaga (Secretario). • 

Seguidamente se puso á discusión el 
voto particular, y el Sr. Pérez de Soto 
habló en contra dicieudo que la Diputa
ción de Madrid que tiene á su servicio un 
importante Cuerpo Médico y un Museo 
Histo-químico de primer orden, debía 
nombrar uu Delegado que estudiase el 
sistema Ferrán, como lo había hecho 
Granada y otras provincias; y recabó 

para los Sres. Cemboraín y Pélaez la 
gloria de haber tomado la iniciativa de 
este asunto en el seno de la Dipotación. 

El Sr. Ranees contestó que reconocía 
con gusto esa gloria, pero queco su modo 
puramente práctico de ver la cuestión, 
creía que la Diputación provincial reali-
7aba suficientemente su propósito, for
mando parte de la Comisión como reprc-
sentaute del Museo Histo-químico el 
Dr. Mendoza, individuo del Cuerpo 
Médico provincial. 

~ E 1 Sr .Chávar r i habló en contra, de
clarándose partidario de que la Diputa
ción encargase al Museo HI9TO-químico 
la redacción de una memoria acerca del 
descubrimiento Ferrán, pudiendo el se
ñor Mendoza llevar este encargo, además 
del que ha recibido del Gobierno, ya que 
de todos modos ha de utilizar los instru
mentos y aparatos del Museo que costea 
la provincia. 

El Sr. Ranees contestó que sin opo
nerse á que él Sr. Mendoza diera directa
mente cuenta á la Dipotación de 8U9 ex
perimentos, creía que habiendo de hacer
lo al Gobierno e! trabajo resultaría doble. 

Terminada la discusión fué aprobado 
el voto particular, pDr 12 votos contra 8, 
en la forma siguiente: 

Señores qw dijeron si: 

Arce. — Escribano. — Fernández Gó' 
mez. —Gómez Herrero. — L e n g o . — M I -
sa.—Negro.—Ranees. — Revuelta. — Ro
mera (Conde de la).—Sáuche2 Blanco.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 

Casuso. — Cemboraíu. — García Lo
mas. — Gómez Pombo.— Chávarri. — 
F . Pérez de Soto.—Hernández Prieta.— 
Hernáudez Arteaga (Secretario). 

Eu su virtud, el Sr. Presidente declaró 
que con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento, quedaba ipso facto desechado 
el dictamen de la Comisión. 

Acto seguido se <Mó cuenta de un dic
tamen de la Comisión de Fomento, pro
poniendo conceder á D. Ángel Velao y 
Hernández, concesionario del ferro carril 
de Madrid á Navalcamero, una subven
ción de 6.000 pesetas por kilómetro: que 
el pago de la cantidad áque ascienda di
cha subvención, así como la correspon
diente á la prolongación de la linea hasta 
la villa de El Prado, se hará por partes 
iguales en dos años consecutivos, uo abo 
nándosc suma alguna hasta que la línea 
esté terminada y en explotación: que el 
plazo de los dos años se empiece á contar 
desde la lecha eu que al Sr. Ingeniero 
Jefe de obras provinciales certifique que 
se han cumplido los extremes consigna
dos en !a condición anterior, no siendo en 
modo alguno antes del año 1887 á 88; y 
que si por cualquier circunstancia dejase 
de funcionar la líuea durante el indicado 
período, caducará la parte de subvención 
que corresponda desde el día en que se 
suspenda la explotación. 

Puesto á discusión el dictamen y no 
habiendo^nin^ún Sr. Diputado que pidie
se la palabra, el Sr. Presidente anuncia 
que se iba á proceder á la votación. 

El Sr. Sánchez Blanco expicando su 
voto contrario al dictamen, manifestó que 
aun cuando era contrario á gravar los 
fondos provinciales con esta clase de 
concesiones, no había pedido la palabra 
en contra por uo creerlo práctico ni 
eficaz. • 

Seguidamente fué aprobado el dicfc. 
tamen, por 14 votos contra siete 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arce.—Chávarri.—Escobar.—-E 8 C 

baño.—Fernández Gómez.—F. Pérez d 
Soto. — García Lomas. — Lengo p r e g ¡ 
lia.—Ranees. — Revuelta.—Romero Gil* 
sanz.—Guillen (Secretario).—Hernándei 
Arteaga (Secretario). 

Señores qw dijeron NÓ: 

Casuso. — Gómez Herrero Gómez 
Pombo .— Romera (Conde de la) $ár> 
chez Blanco.—Seijo.—Sr. Presidente. 

Continuando el despacho de los asun
tos puestos á la orden del día, ge d¡<$ 
cuenta de varios dictámenes emitidos, por 
las Comisiones respectivas, acordándote 
lo siguiente: 

Comisión de Gobernación. 

No acceder á la solicitud del Ayun
tamiento de Torrcmocha, pidiendo algún 
socorro del fondo de calamidades para 
proporcionar trabajo á la clase obrera, 
por no ser dicho fondo por su carácter ni 
por sus límites bastante á remediar males 
de esta índole. 

Adoptar igual acuerdo acerca de igual 
solicitud del Ayuntamiento de Aravaca. 

Manifi-star al Sr. Juez de primera ins
tancia de Getafe, que para obtener la cer
tificación que interesa eu su comunica
ción de 26 de Marzo último, relativa á la 
causa criminal que instruye contra el Al
calde, Depositario y * Secretario que fue
ron de Carabanchel Bajo en los años de 
1868 á 72, debe dirigirse al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia á fin de qne 
la Sección de Cuentas municipales de la 
dependencia de su cargo formule el men
cionado documento. 

Denegar la solicitud del Alcalde do 
Santa María de la Alameda pidiendo ona 
cantidad para pagar al contratista de la 
fuente abrevadero, y manifestar al mismo 
Alcalde que respecto á loe medios de sol
ventar la mencionada deuda, tenga en 
cuenta lo que previenen les artículos 134 
y 142 de ley Muuicipal. 

Conceder al Ayuntamiento de Ciem-
pozuelos la cantidad de 500 pesetas del 
fondo do calamidades públicas para aten
der á los enfermos pobres atacados de 
sarampión, debiendo dar cuenta de la in
versión de dicha suma á esta Corporación. 

Comisión de Hacienda. 

Tener por retirado por la Comisión 
el dictamen relativo á la solicitud de Do
ña Rafaela Zapata, pidiendo una pensión 
para el estudio de la música. 

Disponer que con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto, se abo
nen la8 9'51 pesetas y 1 '35 correspondien
tes á la contribución territorial, impues
to de sal imputable á los terrenos adqui
ridos por la Corporación con destino a "° 
nuevo hospital. 

Declarar do abono á Jesús Eloy Cas-
tán el premio de 125 pesetas con quefo* 
agrac iada la acogida del Hospicio» hoy 
esposa de dicha interesada, Elisa BriCiO J 
Bruíón. 

Desestimar las solicitudes de D. ¿ n 

gel Díaz Sánchez y de D. Enrique Recio 
y Gil . pensionados por la Di» utación p» 
el estudio de las Bellas Artes en Rot» • 
pidiendo prórroga en dicha pensión. 

Resolver se practiquen la trasferen ^ 
de 500 pesetas entre los artículos &• 
3.° del capitulo 2.°, sección 1.A del pr 
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í 0 pues to vigente. Antes de adoptarse este 
acuerdo, el Sr. Massa lamentó que no se 
construya en el Hospicio dentro de este 
presupuesto el gimnasio higiénico que 
está proyectado, contestándole el señor 
garcía Lomas que en nada se relaciona
ba la trasferencia propuesta con la insta
lación del gimnasio. 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer que la plaza de Maestro de 
albañileria del Hospicio se provea por 
coocurso, pudiendo los aspirantes presen
tar sos solicitudes documentadas en tér
mino de ocho días desde la publicación 
¿ el anuncio. 

Terminada la orden del día se dio 
•cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Gómez Pombo, Escribano y 
Fernández Gómez, pidiendo á la Diputa
ción se sirva recomendar á Ja Comisión 
provincial mire con preferencia durante 
la clausura de aquella, el establecimiento 
de las líneas telegráficas, autorizándola 
para que adopte cuantos acuerdos tien
dan á favorecer dentro del presupuesto 
provincial tan útil pensamiento. 

Apoyada brevemente por el Sr. Gó
mez Pombo, fué tomada en consideración 
y declarada urgente. 

Puesta á discusión, hicieron algunas 
observaciones los Sres. Conde de la Ro
mera y Presidente, y se acordó, previa la 
correspondiente pregunta, aprobar la pro
posición, entendiendoeliminada la última 
parte ó sea la que se refiere á la autori 
zución que se pretendía conceder á la Co 
misión provincial, la cual obrará en este 
asunto dentro de sus atribuciones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, declarando el 
Sr. Presidente terminadas las del según 
do período semestral del año económico 
de 18i>4 á 85.=E1 Gobernador, R. Villa 
verde.=Los Diputados Secretarios, Ma 
riano Goillén, Vicente Hernández Ar 
teaga. 

Comisión provincial. 
Sesión de 4 de Julio de 1885. 

PEKS1DENCIA. DEL SU. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Ü8cobar.—Sánchez Blanco.—Fernán

dez Gómez.—Sevillano.—Massa.— Lon
go—Escribano. 

Abierta lá sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee el acta de la ante
rior y queda aprobada. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acuerda: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
yocia, con remisión de los oportuuo3 an
tecedentes, que eata Comisión provincial 
e » sesión de 28 do Abril último declaró 
«oldado confirmando el fallo del distrito 
d e Palacio á Florencio Sagaceta Sam-
P ayo, uúm. 154 de dicho distrito en este 
e m p l a z o , por no hallarse comprendido 
e D el caso primero de la regla primera 
d el art. 93 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
yocia que procedo aprobar la cuenta mu-
°'cipal del pueblo de Serranillos, corres
pondiente al presupuesto de 1876 á 77. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
^ d e aprobar la cuenta municipal del 
Pueblo de Serranillos, correspondiente al 
*ño económico de 1877 á 78. 

Acto seguido, y haciendo -uso la Co
lisión de las atribuciones que le confiere 
e* art. 98 de ¡a ley, y previa declaración 

de urgencia, adopta los acuerdos si
guientes: 

Devolver la fianza prestada por Don 
Gregorio Fernández Palacios, como con
tratista del suministro de azúqar á los Es
tablecimientos de Beneficencia, toda vez 
que ha terminado su contrata sin respon
sabilidad alguna. 

Anunciar segunda subasta para con
tratar el suministro de garbanzos á los 
Establecimientos de la Beneficencia pro-
viencial, bajo el mismo pliego de condi
ciones que la anterior, y anunciando el 
acto con quiuce días de anticipación al en 
que haya de tener lugar. 

Anunciar segunda subasta para con
tratar el suministro de judias páralos Es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial, bajo el mismo pliego de condiciones 
que la anterior, y anunciando el acto con 
quince días de anticipación al en que ha
ya de tener efecto. 

Suspender hasta nuevo aviso los ejer
cicios de oposición á las plazas vacantes 
de Médicos de la Beneficencia provincial, 
en vista de unacomunicación del Sr. Pre-
sidentedelTribunal, en la que manifiesta 
que dadas las muchas atenciones que 
posan sobre los profesores del Cuerpo que 
constituyen aquél, que varios opositores 
han abandonado sus domicilios y la asis
tencia de los enfermos en sus respectivas 
localidades, y que dadas las actuales cir
cunstancias no será tal vez prudente 
aglomerar tod;is los d iasungran número 
de personas en un hospital cuya atmós
fera puede estar viciada ó viciarse, y con
sideraba conveniente significar la opor
tunidad de. suspender hasta nuevo aviso 
los indicados < jercicios. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador en que participa ha 
dispuesto pasen á prestar servicio á Aran-
juez los Profesores médicos D. Irenardo 
Arenillas, D. Luis Linares y D. Adriano 
Alonso Martínez, y comunicarlo al señor 
Ordenador de pagos para los efectos opor 
tunos. 

Quedar enterada con satisfacción de 
una Real orden emanada del Ministerio 
de Fomento, poniendo á disposición de 
esta Corporación mientras duren las ac
tuales circunstancias y para destinarlo á 
Hospital de coléricos la Escuela de Vete
rinaria, y dar las gracias al Sr. Ministro 
de Fomento por dicha resolución y al se
ñor Gobernador de la provincia por la 
eficacia y acierto con que ha gestionado 
para obtener dicho resultado. 

Quedar enterada de las comunicacio-
nesMirigidas por el Sr. Decano d<d Cuer
po facultativo referentee á ingreso en el 
Hospital eu el día de ayer de enfermos 
con carácter coleriforme. 

Por la Comisión encargada en la ins
talación del Hospital provisional para co
léricos se da cueuta do haber adquirido 
para el mismo los efectos siguientes: un 
frasco de agua de colonia, una caja do 
jabón, un peiue, un cepillo para la ropa, 
un cepillo de .-ombrero, un cepillo para 
la cabeza, un cepillo para uñas, dos me
sas de despacho, siete mesas de sala, seis 

! mesas de pino, una mesa grande de pino, 
) 24 sillas de victoria, nn estante, una per-
I cha, dos perchas, conducción de varios 

objetos. 
La Comisión acuerda aprobar estas 

adquisiciones y declarar de abono el im
porte de 449 pesetas á que asciende, re
mitiendo las cuentas correspondientes al 
señor Ordenador de pagos para los de
bidos efectos. 

Dar ingreso en la sala de observación 
del Hospital Provincial al demente Ra
fael Pardo, por hallarse cumplidas todas 
las prescripciones del Real decreto de 19 
de Mayo último. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial del expediente referente á la 
cuenta presentada por el Notario D. Te -
esforo Robles. 

Tener presente en su día para la ins
tancia de Manuel Martines Huerta , soli
citando un destino de peón camiuero. . 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial de la instancia de D. Patricio 
Serrano, pidiendo se adquieran ejempla
res de su obra Indicador general de Co
rreos. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial de la instancia de Doña Ama
lia Clemente, viuda de Diego, pidiendo 
se adquieran ejemplares de las obras 
Lecciones familiares de la Historia de 
España y La escritura en las Escuelas. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Ayuulaiuieuios. 

P o z u e l o <lo A l a r e d n . 
Extracto resumen de la cuenta general de in

gresos IJ tjaslos municipales correspondientes 
al periodo ordinario del ejercicio de 1884-85 

IVsr t . lv 

Ingresos. 

Capitulo 1.°—De Propios. . . 
Capitulo 2."—De Montes. . . 
Capitulo 3.°—De arbitrios. . 
Capitulo 7.°— De extraordi

narios y eventuales 
Capítulo 8.°—De existencias 

del ejercicio cerrado ante
rior 

Capitulo 9.°—De recursos le
gales para cubrir el déficit. 

Del primer presupuesto < xtra-
ordinario de obras: existen
cia del año anterior 

Del Impuesto de consumos. . 
Del camino de H u m e r a á 

Madrid 
De la cueuta de depósitos. . . 

Peseta». 

De documentos no formaliza
dos en gastos 9.246' 17 

De id. no realizados y carga
dos en ingresos 579*90 

1.906*38 
1.000 
3.576 5C 

157 

10.299*39 

19.188 

746*50 
13.977*40 

1.8(T7*86 
2.129*53 

59.788'56 

Gastos. 

Capítulo 1 D e l A y u n t a -
miento 4.826*47 

Capítulo 2.°—Policía de se
guridad 2.900 

Capítulo 3.°—Policía urbana 
y rural t 2.080-75 

Capítulo 4.°—Instrucción pú
blica S4'4o 

Capítulo 5.°—Beneficencia. . 2.231'96 
Capítulo 6.1'—Obi as 669'86 
Capitulo 7.°—Corrección pú

blica 796*04 
Capítulo 9.°—Cargas y gastos 

provinciales 7.685*34 
Capítulo 11.—Imprevistos. . 1.660*63 
Del primer presupuesto extra

ordinario de obras 2.470*53 
Del Impuesto de consumos. . 12.233*65 
Del camino de Humera a Ma- . 

drid y saldo deudor del año 
anterior 8.518*41 

De la cuenta de depósitos.. . 290*25 

56.274*36 

Resumen. 
Ingresos 59\788'56 
Gastos : . 56.274*36 

Existencia para 1.° de Julio 
de 18$5 3.514*20 

NOTA. Por causas ajenas á la Admi
nistración y Contabilidad municipal, no 
pueden figurar en la cuantía los gastos 
de obligaciones de la Instrucción prima
ria que están cumplidamente satisfechos. 

Pozuelo de Alarcón á 20 de Julio de 
lbx8. r).= El Regidor Interventor, Vicente 
Bravo.=E1 Depositario, José Gregorio 
García .= El Secretario, Simón Guerre-
ro .=V. ° B.°=EI Alcalde, Ángel Pérez 
de Utr i l la .=Es copia.=V.° B.°=E1 Al-
caldo, Ángel Pérczde Utr i l la .=Guerrero . 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiásticadeMadrid y su par

tido.—En virtud de providencia del señor 
TeuienteVicario eclesiástico de esta M. H. 
Villa, se cita, llama y emplaza á 1). Mi
guel Guijarro y Ocaña, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto comparez
ca en este Tribuual y Notaría del iufras-
crito, sito en la calle de la Pasa, número 
3. á contestar con la debida dirección, el 
traslado que se le confiero en el inciden
te de pobreza promovido por su esposa 
Doña Cándida Ríos y Moran, para litigar 
en la demanda de divorcio que iutenta 
contra el mismo. 

Madrid 25 de Junio de 1885.=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS MILTTAURS. 

M a d r i d . 
D.Emilio Pcreray Abreu,Comandan

te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de este distrito, hace presente por 
este edicto para que pueda llegar á cono
cimiento del recluta del batallón reserva 
de Aranda de Duero Pío Martínez Del
gado, que debe presentarse á la mayor 
brevedad posible eu esta Fiscalía, sita en 
la calle de Montcleón, núm. 16, entre
suelo izquierda, para asuntos de justicia. 

Madrid 16 de Julio de 1885 .=El Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A m l í o i w d a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instruccióu del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á un sujeto de es 
tatura alta, delgado, de unos 2 7 años 

] de edad, cuyo uombre, apellidos J lom'i-
I cilio se ignoran, á fin de que dentro del 
> término do cinco días, á contar desde el 
, siguiente al de ja publicación de este 
^ edicto en la Gaceta ae Madrid y BOLETÍN 
I OFICIAL de esta provincia, se presente en 

dicho Juzgado y mi Escribanía durante 
las horas de audiencia á prestar declara-

¡ ración eu la causa criminal que se sigue 
't contra Ramón Valls Rebasa, por teutativa 
' de robo; bajo apercibimiento que si vo lo 
j verifica le parará el perjuicio que haya 
I lugar. 

http://IVsrt.lv


ráUdo 1.° de Agoslo de 1885. 

Madrid 18de Ju l iode 1885 .=V.°B.°= 
Pinazo.=El actuario, Pedro Advíncula 
Villarrubia. 

D . Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción dol distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza íí Féiix Royales Zabala, natural 
de Calahorra, de diez y nueve años, hijo 
de Paulino y de Ramona, soltero, zapa
tero, vecino de esta Corte y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días se persono ante este 
Juzgado ó en la prisión celu 'arpara que 
extinga la condena que le ha sido im
puesta en causa que so le lia seguido 
por hurto: bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, cu nombro de S. ^J. 
el Rey (Q. I). G.), encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedau á 
la busca, captura, prisión y conducción 
á la referida prisión celular, al indicado 
rematado, pues en ello se haya interesa
da la Administración de justicia. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
1885.=Antonio P iuazo .= Por mandado 
de S. S., Juan P. Pérez. 

C o n g r e s o . 
I). Emilio Ayllón y Altolaguirre, Ma

gistrado de Audieucia territorial y Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte 

Por el presente se cita y llama á Don 
Benito Castellón, vecino de esta Corto, 
con domicilio en el paseo de la Habana, 
número 29, cuarto tercero, para queden-
tro del término de ocho días 'se presen
te en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye en virtud de de
nuncia de D. Carlos Despouys y Re
nault. 

Dado en Madrid á 21 de Julio 1885.= 
Emilio Ay¡lún.=El actuario, por Mora
les, Agapito Gil Manrique. 

D. Emilio Ayllón, Juez instructor del 
distrito del Congreso de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
'.lama y emplaza a Augel García More
no, hijo de Augel y de Elena, natural 
de Sevilla, vecino de Madrid, de 32 años, 
soltero, cesaute, con instrucción, de esta
tura regular, pelo castaño, color moreno, 
ojos castaños, barba afeitada, usa bigote, 
que ha vivido en la calle de Lavapiés, 
3o", segundo interior, c u } 0 paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezca cu este Juzgado para 
hacerle saber un auto dictado por los se
ñores de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia en el sumario que se le sigue 
por hu: to; bajo apercibimiento depararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades civiles 
y multares, ¡a busca y captura da dicho 
procesado, poniéndolo eu la cárcel á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 18 de Julio de 1885.=Em¡:io 
Ayllóu.= Kl Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 

D. Bmilio Ayllón Altolaguirre. Juez 
de instrucción del distrito del Cougreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por término de diez días, ante 
este Juzgado, al carretero que el día 5 de 
Muyo último i ' a con Ambrosio Gil Man
rique por el paseo del Prado hacia la es
tación, así como al otro carretero que lo 
atropello fronte al Museo de Pinturas, y 
además á todas las personas que presen
ciaran el hecho. Pues así lo tengo acor
dado en el sudar io qne se sigue por le
siones al repetido Ambrosio Gil Man
rique. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1885.= Emilio Ayllón.-=P. S. II'., Aga
pito Gü Manrique. 

Ineln&ia. 
D. Mariano Fonseca y López Vinue-

sa, Magistrado de Audieucia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la luclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto, se cita y lla
ma á José del Pozo, que habitó en la ca
lle de Mesen de Paredes, núm. 40, piso 
tercero derecha, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del termino 
de seis días, que empezarán a contarse 
desde la publicación del presente eu ol 
BOI.KTÍN '•¡•ir.i.vi. de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia cou ol 
tln de recibirle declaración cu ia causa 
criminal que por denuncia hecha por ol 
mismo se instruye contra José "Vargas 
Salas, por hurto*de un reloj y cadena de 
oro; bajo apercibimiento que de no com
parecer lo parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid 27 de Julio 1885 = 
Mariano Fonseca .= Por su mandado, Fe
lipe González Bernabé. 

I*ala«.?i<> 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audi ncia territorial de fu ra de 
Madrid y Jue/. de instrucción del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Tercticio Navarro Gil, conocido 
por Venancio, cuyas sen .s se estampan 
á continuación, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presente ante este Juzgado para 
la práctica de cierta dili^eucia; aperci
bido que de no verificarlo se le declara
rá rtbelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción y demás 
Autoridades civil..-? y militares de la Na
ción, que tan luego como sepan el para-

I dero del mencionado sujeto, procedan á 
su detención, remitiéndolo cou las segu
ridades convenientes á la prisión celular 
de esta Corte y á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 23de Julio 1885 =* 
José Rodríguez Zapata .=Ramón Martín 
Aguilar. 

« Seña* <lcl procesado. 

Ha figurado con los nombres do Vi
cente y Venancio, natural ¿e Montaut, 
partido de Viver, provincia de Castellón, 
de 20 años, soltero, aibañil, hijo de Am
brosio y de María, y en ¿a actualidad 
soldado* del regimiento caballería de la 
Reina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de ¡ala
cio de esta Corte, y para cumplimentar 
un exhorto del de instrucción de la ciu
dad de la Coruña, se cita á José López 
Sardina, que so dice ser vecino de esta 
capital v habitar cu la calle de Ministri
les, núm. 19, con el fin de que se presen
te el día 29 de Agosto iumediató venide
ro en la Audiencia de lo criminal de aque
lla ciudad con el fin de asi>tir á las sesio
nes del. juicio oral y público que han ce 
tener lugar cu la sala correspondí ute, 

5 sita en la plaza de la Constitución, con 
motivo de la causa contra J« sé García 
Amor y Pablo Jaime José Vilabosges 
Arnaus, por robo de dinero á Pascual 
Paudal Vaseia; bajo apercibimiento de 
quo si no comparecen iucurren en *a mul
ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Jujio 1885.=V.° B.°=> 
R. Zapata. = K1 actuario, Enrique Gou-
zález Bedmar. 

D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez 
de instrucción de Guadalajara v su par
tido 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Cef -riño Tarancóu Arias y Josefa 
Díaz Calquejo, cuyas señas persouales y 
demás circunstancias se expresan á 
continuación, á fin de que en el término 
de 10 días siguientes á la publicación del 
preseuti eu el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
dfi Madrid, se presenten ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar'con arre
glo á la ley, cqutra loa cuales estoy ins
truyendo sumario por hurto de un pavo, 

de la propiedad de D. Antonio Casado, 
vecino i .e Morera, presumiéndose que 
dichos sujetos sá hal:an en "esta provin
cia ó en las de Cuenca, Ciudad Real, Ma
drid y Zaragoza. 

Encargo a las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de la Autoridad y 
policía judicial, én caso de ser habidos, 
sean detenidos y conducidos en clase de 
tales cou la seguridad conveui«mte á la 
cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tongo acordado 
en dicha sumaria en providencia ue ayer, 

{mesto que aquellos no han concurrido á 
a presencia judicial el día qne leg estaba 

señalado, y no haber sido habidos al ser 
buscados en su domicilio. 

Dado en Guadalajara á 20 de J u io 
de 1885.=Rafaci Castcllanos.= Por man
dado de S. S .=Fi rmado . 

Senas de los pruccsjdos. 
Ceferino Tarancóu Arias, natural de 

Almadén del Azogue, hijo de Miguel y 
de María, soltero, de 18 años de edad, 
de oficio teudero ambulante y residente 
en Valdeancheta; alto, delgado, color 
moreno, polo negro, ojos castaños; viste 
pantalón de tela, alpargatas, media azul, 
chaqueta y sombrero. 

Josefa Díaz Calquejo, natural que di
jo ser de Leganés, hija de Vicente y de 
Francisca, do 18 años de edad, de oficio 
tendera ambulante, de estado soltera y 
vive eu compañía del Ceferino y el padre 
de éste Miguel Tarancóu. Es de estatura 
alta, delgada, pelo y ojos castaños, un 
poco larga la cara; vi.-te saya de iudiana 
á los hombros, un mantón y usa al
pargatas. 

T a r r a g o n a . 

El Júzga lo de instrucción do esta ciu
dad y su partí io, en méritos de causa 
criminal que a n t c c l mismo pende sobre 
robo de un baúl, ha acordado citar á En
rique Fernández Escalona, perjudicado, 
para que dentro del término de ocho 
días comparezca ante este . luzgido cou 
objeto de prestar la correspondiente de
claración, ó manifieste el punto de su 
actual residencia, á fin de poder recibír
selo; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar. 

Tar ragona21 de Ju l io do 1885.= El 
actuario, José .Santos. 

Intenciónela <lo IU.jóreito do 
C U U B t i l l a la N u e v a . 

Debiendo procoderso á contratar el 
aceite, carbón y esparto que por término 
de un año sea necesario en las Factorías 
militares de esta Corte, Alcalá, Tolrdo, 
Vicálvaro, Aranju.z, ^eg^vía, Guadala
jara y El Pardo, se convoc t por el pre
sente anuncio á primera licitación, auto
rizada por el Exemo. Sr. Director gene
ral de Administración militar, y con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Inteudencia, sita en 

i la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de Alcalá de He
nares, Toledo, Vicálvaro, Aranjuez, Se
govia, Guadalajara y El Pardo, el día 17 
de Agosto de este año, á las once de la 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite. 

2." Et acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario iuserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto de la subasta, ce, 
objeto de que puedau dar las aclaracio
nes que se necesiten, y eu su caso acor,, 
tar y firmar el acta del remate. 

Las cantidades quo se calculau con», 
pondráu durante el período del contrato, 
son las quo expresa el adjuntó cuadro] 
cuyas cantidades podrán «ufrir nurnento 
ó disminución, B-JÍÚU lo reclaman ¡as no-
cesidades del servicio. 
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Madri 23 de Julio de 188o.=Vicente 
Rodríguez. 

Múdelo de }>*oji»mc¡ó'i%. 

D. F . de T. , vecino de.'.... y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
oficial de , del día de núme
ro y del pliego de condiciones, según 
los cualos ha de ser contratado el servi
cio de militares de , se comprome
to á ejecutar dicho servicio Con arreglo á 
las condiciones fijadas eu el pliego citado 
y á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Hectolitro de aceite, á T. pesetas (eo 

letra). 
Quintal métrico de carbón, á T. pese

tas (eu i otra). n 
ídem id. de esparto, á T . pesetas (en 

letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósit >s (ó sucursal de )• 
según lo prevenido cu ia coudición 4.* J«l 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Anuncio. 
SANTA MARÍA MAGDALENA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINKK \ . 

Con arreglo al art . 18 del reglamento 
de esta Sociedad y 21 de la ley de Minas, 
se requiere por segunda vez y término 
de quince días, á D. Fermín Gutiérrez, 
para que abone al Sr. Tesorero, Kxee-
leutáiimo Sr. Ü. Federico Hoppe, U«o n-
ve calle de San Bernardo, núm. 28, p«° 
segundo izquierda, el dividendo pasivo 
que adeudu núm. 7, importante 5 pesetas, 
correspondiente á media acción compues
ta de los enanos, el cuarto de la acción 
número 115 y el primero de la 116, rná* 
los gastos de" éste y del auteriorauunció. 

Madrid 30 de Julio de 1885.=E1 P*6* 
8idente, José Martín Pedrero. 87 
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